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Bases de convocatOria

Dibujo estructural

Dibnjode .est.ructuras ,de, ae'eto.-Dibujó de estructuras de
,.(¡onnigónarmadq.-Dibujp de estructuras df? madera,'-Dibujo
de Bstructl.p;1s de obras de fábI'ka.~Platiús de estructuras...

Nocionesqe il-ivelacíün de prooislón,
1. Nivéladonesde precisión. Caractct'Ísticas -......S'eñales elU~

pleadas y :su etJ1plazanü~nto.~-Instrti~en:tbs, vorifica(;Íones y
coYrBcciorrcs.-Miras y sucompr-obacíón.

Topografía cl4sica

RESOLUCION,de la. Confederación Hidrográfica
del Cuadalquivir por la que se. convocan pruebas
selectivas restringidas para cubrír una p"taw vacan~

te en la plántilla de· dicho Orgdnismo,

Vacante una plaza dé Ofidal deV'Admjnlstrativo en la
plantilla de la Qonfedel'ación. Hidrográfica del Guadalquivir';
Orga:nismCl,. Autónom:o dependientedel·.•.. Minislerio de Obras
Públicas.. de conformidad. con 10 prev~sto e:f1 la Ley sobre Ré
gim.en ~urídico' de -lasEr'tíd~dés ,Estat?lesAqltónomas, de 26 de
diciembre de 1958. y umt'..,ez:cufilP1idoslos trl!íIYItes que sefialti
la disposición transitoria. prim,era rpreviaaprobación púr la
,}>rés.tdendadol Gobierno;segú'f¡ d-etermina el articulo 6.~, 2, .dJ.
dclE;c¡tatuto de PBr"ct"'sl-al s8r''ficiod.é los Organismos Autó~
nomos, aprehado por Qecreto 204¡t19?1,.de2;3 de julio, se re
suelve cubrirla e!G tlcuetdo con lasslgutent~

•
1. Tmbajos que (":Qmprcnden el levantamiento topográfico··

de und ZO:rH de terreno segú'l suextensi6n, fines· y escalas; .-
2-. Levantamíé'nto topográfico deuIla. z'ono. de te.rreno. Pro

blemas ,quo pu,eden pres~ntl1rsey su resolución.
3~ Lcvantamien~o topogtáfí~o de-Iíneaslímita.. Ca.sos que

püeden preSQntilrsey modbde'Tesolvei 10$ problemas a que
den·lug<U".

4;. Aparatos que se eU)plean'lmlos- levantamientos topo
g~ficos;'pl.ancheta-s:_.~Brüjulanivelante .. Tat¡uimetro.-Teodoli~

to.-:-NiveJ. CHsirnetl'o.Estad'íus. Tipos de modificaciones y CO~
rieccionefi de estos aparatos,

S. DecHna.cióndé la'brújula.-Diversos procedim:ierttos.
6, Onentación de planos; por dsol. por la polar y por

apoyos geGd{~sicOs y topográfi\:os;., '. .
7. Documorünoión que compr'ende.las·operaciones de los·di·

vei"&Qs lév¡;fntamientos antes.expresados.
"no RepT0sentacion planimótrica yaltimétrica de una. zona

do terreno-. y de los planos de poblaCión por desarrollo gráfiCO
y pOI coonjen,adas,-Signo-s ,convencionales y: usados en el Ins~

titulo Geogl-áfico Catastral.-,ProbleTi1as .. que Ptleden. presentar·
.se enes~as repn~sentSt:"tonesy mododcre9Qlverlos.

9.. Plal1,imetrus y pHntógrafos,'-Tipos. más· cmpleadós.-Sus
fund!ilnnntos. verif¡cadones y correccJánBs, ,

10, DocuniEnÜtciónque comptendelüs trabajos de gabinete
de los levantamientos ¿xpreslldos~

11, Ccnfccción y dibujo de minutas_Problemas que se pue~

den p-n:'sentar y su resolución.

l. NOR!"'lAS'G.FNERALE~,
1.1. Numero eJe plazas.

Se (;onvpca Una plaza deúficial de 1.." Administ.rativo dotáda
en la plantilla presupuestaria del Organismo Autónomo.

L2.La:~cIecdónde lQsaspirantes se regu]ará~ por 10 pre~
visto. en la ~dispo$i{:ión transHariaprimera ,del, Estatuto de"
PersúnaLaI,servfcio' de' los. Organismos AutónomoS'; lo dispuesto
en el· Regl~uTlentoGcnéral paratngresl] en la Administración
PúbH('J;l,'Y ja~ho"mas'de esta Rf(soluciÓn.

1.3. Incom·patibtJ.idndes.

La. l'Nsoml que obtenga la plaza a que se refiere la pr~
St'nte conv0catoriai:!stará ~om$tida alrégi:mende incompatl
b¡liC!<:>~l(,~s qua d",termjnael artículo 53 del Decretó 2043/1971,
por 'el q~ se .. apt"uebael Estatut.odq: PersonaL al. servicio de
k3 Ol",:;'a.mos Autónomos, y na pockásimulwnear el desem~

peño de la- Dlaza que, en s1;i caso. obteng-a coJi. cualquiem otra
de la Ad:rrii.nistraCión cebtralizada o autónoma del Estado o·
húcal.
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Geometría

A.ritmética )1 AJgcbra

1. El plano.~La·1inéa recta.-El semiplano ~.. Ef nunl<J_-:-Haz
de rectas.-La' reéta y la semirn::cta_-"-Se'gmentos l:cctilíneos.-
Angulas.

2-. La igualdad de figuras; movimientosdd' pIá)lO sobt:e si
mísmo.- La simetría axjaLPI'opíedacles.~La traslcH.:iórt' 'en el
plano:~El giro en el plano.-Simetria re.s;pectod¡;l1l.npUi1tov
respecto 'de un eje. .

3_ M::didas de longitudes.-DefiniCióndeftdkióp de Jongjt¡j·
des. Propiedades.-Unidades de longIJud,",":-'"Convor$ión ,de cenl·
pIejos en incomplejos de longitud.::-Ca.tnblo¡je unidad.

4. Triúng.ulos.-Elementos,geomótrioos de los tríángulos.-·
Paralelogramos, .. Construcción .de ,pamtelQgranlOs,~,C1<:1sifíéacíón

de. los paralelogramos.-:-Clasificaciónd.eJos cuadriláteros;
5., Area de una figurtL-Areasd~l cuadrado y del rectán

gulo.-Unidades deáreas.---ConVérsiún decomp!GJos eninoom~
plejos.~Ca!Übio de unidad,~Unidud8sagrafias~Areas'de otras
figuras planas.

6. La tircunfertnciay el' éú;culo:-Po13IciúUDS de una recLe..
respecto auna ctrcunferencia.-,-Arco¡.; y cuerdwr de '\ma-: circun
féte;ncia.-Medidas deátcos y ángliIos.-t]nidadésdearcos.--..
Ope-rac~ones con medidas angula.res.--Longitud' de lacircutife
rencia y área del circulo.

7. Proporcionalidad de segmentos. CO:1'lstl'ucciones.-§emej<'ln~
7~ de triángulos.-Griterios.~Con-s>trucciún.d0.tri¿ngll!os ~m:e

juntes. Compás de r<~stucción.-SQmf!innz;¡l.depoHgonos .•...:Razón
de las áreas y construcción de pol1gúnos semejaJltM;

PROGR¡\MA DE LA PRUEBA SELECTIVA

Trigonometria

Rú.zone.s tr.igonométricas:'-Relac¡;one~ fundamentales' entro .las
razone's de un mismo ánguío, ......Vada-tlónde 1aS'1,-:i.znnc; trigo
nOlnH11ctis.~-RedllCción.de -las razones al primúrcüfH:lrante.
RCE·olttdón de ·triángulos rcctánguk,s:c-Ap1icación en tnt}}a¡os
de topografía.-Mancjo de lastablu,'l de funciones goniómé
trieas. -

1. LOI; númel'Os.naturales..,......Sistema3.do num€'racióh>~Adi·
ción y substracción de números nattlral€ls. Proplúdüdes..,......M1.11tio
pUcación de numeros naturales. Pr'Wiedades.-La divi~ión eXilC-'
ta.~La división entera.

2. Números decimales. Propiedades.-:Adicióriy substraCCión
de Húmeros decima.les.Propjedades•....;.~MllItiplicación y división
de núme,¡os decimales.- Propiedades,

3. El número entero,-Adicióny substracCión dé números en
tei'os. -Propiedades..:....Sumas /;.t!gebralca,s,-MultipUcación de i1Ú~

mbros.enteros. Propieqadcs,--.División -exacta de números ente~

ros. Propiedades.-Raíz cuadrada de número:senfetos, Propie
dades.

4. Divtsihilidad numérica ........CriterlQs· de divisibil:idad,-;-,-Nuine~
ros primos,-De$¡;omposición cíe un 'nllJ)lerO en fáctor:es' f}rimós_
Maximo común divisor.-Mlnimo comúnmÚJtiplo.

5.. FrilCciori.~s.~Elnúmerorac'-oriaL~AdiciónysUbstracción
de flHmel'OS racionales~ PropiGdadc.s.~MulUp1icaci6n denúme
ros racionales, .Propiedades.-..,-Qivisiónde númEros: raciOJHilles,-~
PoLenduq y raices de números racionales_'''':''- I"r,acclOnéfi df'ci·
males.

6. Progre::.iones aritméticas, -,- Progresiones geúméfriCas--..:
Ecuación de primer grarlo.-Problei:nasde primer ,grado con
unaincógnita.-Aplicación a los proolernas de repartimientos
proporcionales yde mezdas.........:-ApHcación a la arltniétlca co~

merciaL.
7., .·LcgaritInos.-Propiedooes generalcli':de los.'. Jog-áritinos.

Logaritmo de un producto.-LogRritmodeuncQciente._Loga~

ritmo de unapotf}"ncia._LogarHmo de tma raíz.-::"Lo¡5uritmü.
Cáleulo logarHmico.-Manelo tie tablt:ls ........·?:epresentación en pa~
pellogarítmÍCo' y, semilpgarítmito.

B. Expresiones'. algebraicas.-MonotrJios:-Prodil:cfo de monú~
mios .......cocientes de monomios.-,Poiinqmios."..-StlJ1lR, algobutica
de polinomi'os.--.M1:tltiplicación· Y, .diy¡~j6n_ 'de.·,PQlinomios,

'9; Regla d.eRuffini.-J)escomposidón.· factoríal, de' po!iuú
·mios.--:-Fracdones a¡gebraicas.'-Radi:C:-3.1es,<Operacion~s.c'""Pqü'n+

cia ctcexponente raciona1.. . . '. _, ...' .' .... .. ' '
10. Ecuación de segunda ~rado con :una ,inc!jgnita,~Su ,te~

solución.-Naturaleza ·de· lasr-afces.~EclJa(;\ones.incómpleta,s.-
Helaciones entre las rafees y 105 coefici~nJes.Aplicacione$de
la ecuación· de segunrlogrado.

11. Sistemas de ecuaciones line:tles.~C;isternade dos:ecua
cionos ,ce p,imer' gradO con dos incógnitas;,""c-hféJ9dO ,de reduc
Ción.-Metodbd8sustitudón.-Metodo gri<\flco',~rl1€'cuurjones.
Regiones ~n eIplano.

Dibujo topogrdlico

Plano de levant.amiento. pla:rÚmétrkode un terl,'cno.~-Planl)
parcelar1o.-Pla~ode curvas de Hivel.·-:-:-CrQquiz,ución. púr(;ur
vas de nivel de una zona de terreno vista en el campo y sus
perspectivas.-Rotulación.

1.4: Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se rea:lizatá mediante el sis~
t.ema de concurso0poslción rGstdngida¡ I,¡).va constara da. las
siguientes pruebas: un ejercicio teúric() y otro, práctico sobre
las inateríasde la especia.lidltd, de acuerdo con el programa
de e,~ta convocitol·ía.
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2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser ádmitido a la práctica de las' pruebas self.::divas
$cni llf~cesarjo reuni-r los siguientes requjsitos:

2<1. Generales,

al Ser español,
b) Tener cumplidos díeciocho fifios de ndad.
el No padecer enfermedad o def......cto ;'Uco Q'\eill1pida 01

desempeiio de las cOl'respondicntesfunciml€f:'.
, d) No haber sido separado, mediante "f':"pcdknfc dü,c'iplina:
rio, del servicio del Estado o ae la. Administración InstHucional
o Loca.l, ni hallarse inhabilitado para eí e;o:>rdcio de funciones
públicas.

e) Para los aspirantes femeninos, que dobé'rán haber cum
plide o estar exentos del Servicio Social de la, MUlel'", bd~1'lrá

que se haya cumplido cuando finaHce el -plazo de los treinta
df<'1.5 hábiles señalados para la presentación de dOCllmentos,.
- f} Haber sIdo clasificado por lllPresidencía del Goh~erllo

dentro de los grupos b) o d) de la disposición transitoria pl'í
mera del Estatuto de Personal al servic1-o de los Orna11;sJnOS
Autónomos, habiendo prestado- servíciosinint~rrumpid%en el
Organismo, por un período superior El. dos, año...<¡ al 4 de sep·
tiembre de 1971, y continuar pi"6stándolos hasta h~célcbraclón

de ~s pruebassclectivas.
Salvo el señalado en' el apartado él, todos los requisitús nn~

terioros debúráil poseerse en el momento de finali'tar el plll7n
de presentací6n de solicitudes y gozar de los mismos dunníe el
pl"ocedimiento d,e selección ha,<;ta c.r D10mcrllo del nomhramiento.

2,2. De orden personaL

Se considorar¡] la antígüQdad (:on1O n1(~rílo, vHl()l'ánd(~% pn
la forma qUe se determina en el opar'tudo 7,2.

;jo SOLiCITUDES

3.1. Forma.

Los que"des~en tom~r parte en las pruebas selectivas debe"
rán presentar, por duplicado, su solidt.ud según modeh f1d·
junto.

3.2. qrgano a quien se dirige

Las solicitudes se dirigirán al. ilustrísimo señor In2'f'niero
Director de la Confederación Hidrcgrafi.cn del Guudal(llÚvir.

3.2. Plazo de presentación,

El plazo de 'presentación st!rá efdc treinta días {:ontndos a
partir del siguiente al de la pubUcación de e~tn I';onvoéutorja
en el ~BoletínOficíal del Estado"

3.4: Lugar de presentaci.ófL

La presentación de solicitudes se hara en el Registro Gene'
·ml de la Conf~deración Hinrográfica del Gu~dalquivir o los
lugares que determina el ar.ticulo 66 do la Ley de 'Procedimkn
to AdministrativQ,

3.5. Derechos ~ examen_ Iil

Los derechos a examen para tQmúJ" ptil"(G ell Jflspru¡;ba~ so
lectivas serán 'de cien pesetas.

3.6. Procedimie'1to de efectuar el importe.

El importe de dichos derechos se efectuurú en la H\'lhilitu.
ción de la Confederadón Hidrográfica del Guadalquivir o bien
por giro pcstal o telegráfico. haciéndose constar en este 'caso
en la solicitud el número y fecha de ingreso.

3,7. Defectos en las soliéitudcs

De acuerdo con el al"tículo 71 de la Ley de Procedimit'nf,o
Administrativo, se reqUerid al interesado- para que en~l ptazo
dE" ~iez días subsane la fa1t.ao nronrpane Jo~ donJ1l)en1Ds pn>
ceptlvos, apercibiendo que si· no Jo hiciese $E' ul'chivafiEl su
instm1Cin sin mils trámites.

4. ADMiStOK DF, ASPIRANTES

4, L Lista provisionaL

Tr,<J.llscurrido el plazo·de presentación de insl-ancias 'el ihu;·
t,risimo s2.í'tor Ingeniero Di-rector de la' Conft~dcrHIti~ Hirlro
gráfico. del Guadalquivir aprobará la hstu .. provísional de ad~
!llj~j?OS y excluidos, la ella] seharáp-ública en {'l ",Boldin
OflClBl del E"tado»: en estaJista habrán de aparect'r, al nre·
nos, el nombre y apellídcs de los candidatos yel número de
f,U docmncntonadonal de identidad.

4,2. Errores en lás soli('it¡lde.~.

Los errores de, hecho que pudien,n é'dverLirs6Podri:'\l1 sub
B«nl:1r,C¡e en Ct;lalquier momento, de' oficio o .a petición dDl in
teresado.

4.3, Reclamaciones contra la list4.l· provisional.

Contra la lista provisiqnal podrán 1~}S interesado~ inter'po
ner, -en el plazo de quince días a partir del siguiente a su
publicación en el "BoJetfn Oficial del E:;tado~, la reclamación
prevista en el artículo 121: de la Ley de Procedimi.entoAdmi·
nistrativo.

4.4. Lista definUiva.

Las reclamaciones' s!3rán acept.adas 9 rechazadas en la reso"
lución que se publicará en el .Boletín Oficial del Estado'>, por
la que se aprueba la lista definitiva.

La lista definitiva de admitidos y excluidos debc:rá publi
-cE.TEa asimismo en el.Boletín Oficial del Estado~, y eti. In mis
ma figur'lritn los nombres y apellidos de los candidatos y el
nümem doldocumento nacional de' identidad.

4.$. R-eclI'nws contra la lista definitiva,

Contra lare"olución· definWva podrán los interesados üit('r~
poner JH:U,$O de reposición, a tenor de la- di<¡puesto en el al'
fículo 126 (le la Ley de Procedimiento Administrativo. en el
pla?Ode treínta dias+

:; DES1GNAClQN, Co;\o1POSICIO~ Y\C1TACION DEL TRlEl 'NA!

5_1. Tribunal calificador.

El Trihunal -c111Hicado¡· scn't cJesig-n<:ldopor (lJ ilustrísimo se
ñür Im:enil'I'O Director de la Conr(~der{jdón Hídro,l:rráfica del
Gllndalqvlvir, y se publicará en el «BoJeHn Oficial del F!-'tado»,

fj,2 Composición del Tribunal.

El Tribunal calificndore~tara compuesto por Lin Pl:e~iden

te, tres Vocales y un Secrotario con sus resr.rctivos suplentes.
Un vac'al y suplente s:erú un representante de l~ Dirección Ge
nt:fal ele' la FunciónIJ-úbHc:a,

53 Abstención.

Los miembros del Tribunal deberán absten61'se de int.ervenir,
notifkr:ndo a la Autoridad. Cl':'tmJo conCUITfl.n circunstancias
previstes eneJ arHculo 20 de la Ley de Procf,dimiento Admi·
nistrativo.

5.4. R-ecl.Is(ldón.

Los aspir::mtes podrán f"eCliSar a los miembros del TI'ibunaJ
.n<',ndo concun:an las cit-cuns:-nncins previstas en el artículo 20.
de la· Ley dePrúcedimi('nJo AdmjniGtrntivo· anLes citado.

5_5. ConBtitucióll del Tribunal.

El Tribunal no podrá. 'const¡'tuírse ni actuar sin la asisten
da de la mayoría abs(,luta de sus miembros y, en todo caso,
un míni.mo de tr~s, salvo que con arreglo a las reglamenta
dones f'B_pccJfica1'i o las normas de la convocatoria establezcan
8Xpres,urnente_otru cosa.

~- COMIENZO Y I1ESAB.HOLCO DE LAS PTIUEDAS SELECTIVAS

6,J, r:rograma,.

Los pl"ogramas 'que han de regir el siStema seJt1Ct1vo cJd
concuc30-oposidón restringido s~;' publican 'conjuntamente con
esta convoca.toria.

6,2, Comiqnzo ejercidos

No podrá -exceder dEl ocho meses el t.iempo comprendido
,mttela publicación de· la cO:¡lVocatoria y el comienzQ de los
cjercicios<

6.3. lr1entificación qpos¡"totes.

El TribullBI podrá requerir' on cualquie-r motlv,l11o a los as·
piJ"t''.JljfJ~:; pnxa qne acrediten su ide-nLidnd,

(H On/vIl de actuación.

El urden de actw-lcJón dé' 108 f\,\>pirnntes se efectuará me
diante f;orteo público que se anuncifl,Ú en el ~Boletín Ofichl!
del L/'HdG';. '

6.5 L/'(!'lwmienfos

66, Fecha, hora y hi[Jar del. comienzo de las pruebas.

El Trll)unal, una vez. C011Stituido, nr:ordarála fecha, !10m y
lugl:\t' en que comenzarán las pruobas selectivas ,y ,::e publica
rá en el "Boletín. Ofidaidel Estado", al menos con quínce
dí:\'-; tL:r <:in r,¡jlndón. ~
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que serán eUmiq,Htorlos;se r.:alificarún'dú la
cada liJ10 de .10:.. le!.Qtí$· adesat'I:ollar en fa
teóricoprúcUca ~:e. culWcnra de cew a diez

0.

6.7. Anuncios sucesivos.

No será' obligatoria la publicación de los su(.(!,;ívQ5:'lnuncios
de celebración de los restantes ejercit:1ús en el ~Bületln Ondul
del Esl.ado". No obstante, estos arHJn(,ÍOS dch::1Rtl [}C.ccrse pu';:
blicos por el Tribun.,1 en· los ¡acaies d<;r:de $-$ hSyari ceJo
bnt-do las pl'Ucbas.

6.8. Exclusión de los Q[.'plrant.es en la fa..se de selecctón.,
~i en cualquier momento dél procedimiento de st:!0cciún

lle;:;use a conocimiento del Tribunal que alguno de, 105 aspi~

nwt<25 carece de los requisitos exigidos en la ,convocllijriu, se
le excluirá de 'la misma, previa audienCia del prúpiointere
sado, nnsándose, en su caso, .a la juriSdiCción ordjna¡"ja si se
Upl cd,:~(~ inexactitud en la declaración que- fo-rl'1ulú, ~

7. CALlFICAClüN Df LOS LJEFtC1ClOS

7.1 Sistema de calificaci6n· de lo,s ~ierciciQs.

Los ejercicios,
siguiente forma:
pI ucrJ8 escrita ó
puntes.

Para ser aprobado será indispensable obtener_ cOm,) mil-d·
mo, cinco puntos y no b(T calific,:do t-on ceroülguncde los
temé.ls.

C<:;.da miembro del Tribunal ·caliaL'árála prueha· con arre-'
glo • la", normas (inl;oriores, [onnú¡,do¿.;e- lacaliHq\cióD de cada
Dpusitor con la .media aritmética de 1:;l8 caUflc.aciollc-s de CkJda
mj:)¡'lLro del TribunnL

7.2. Sidema de valora('ión de lo,~ medtos,

La anLi':',üedad como mÉ'rito se- VD,lor'H:rá {'Oll n1J?diGPunto
p", cada ;di.o en la fecha de d{'¡'fe del plazv· deadmI ;iÜh de
i n~: (~': ¡l (jas.

7.:3. Actnación del·TrihunaL

J:Lnfro del desarrollo dr:I conc"urso.op¡)siCión rf';;,trin"ído 8J
TI :bunal, por mayoría de Yolcs.reso1vera toO¡;S I;~s dudf;(S ~!ue
s¡~r¡all.· en aplicación de las normas e1)tabl~cicLlS en f:st.a Reso
lución y lo que deba hacerse en los casos no pn:'\,jstos~

e. LISTA Dt: APH,OBADOS y PflOPUf5TA DEL THH3l!NAL

8.1. Li8ta de aprobados.

T..::!'!1l:tnada la.' calificu.c'lón do los" nspil'antes . en t(lflos los
('ir.. c:cios, el Tribunal publicará. rchc~ón •de apr'uh'l'¡;;S pcr;
!-"r::l;:'n de puntnucíón, nc pudiendo rebf!"a't~stos'eJ número (le
j!J~,/.,;.s c·onvecadas.

82. Propuesta de aproba(jos.

El Tl'ibunal ckvárála re]tH:iÚll de aprobados ala Autori.
dad competente, para que ésta e!db0¡e .pnlpupsw dt: OQmbrH
miento.

83. Propuc,tta cnmplcmi?llta; i{l, de [(probarlos.

Juntamente con la relación de aprebados remitirá, a los
e~;;(Jusi1¡os Medos del articulo 11 2 deja Heglamentadón Ce
neratpara ingreso .en la Atlrainl:str~ddn PUbhc4, el acta de la
üljima ses.ión -en laque habl'í:n de Jigurar por ordtnde pUl!"
tunción todos los: opositores que· hab~ndo supctHdo todas las
p-rueuéls excediesen del numero de plazas :c:onv0ce.dns

9.PRE5ENTACION DE DOCUI\1ENTOS

~u. Documentos.

Los REp.irantes aprobados prcsenlal'ún l'D el Qrga;'1o nmvo
callle los documentos siguientes;

al CcrWicación de nacimiento expedida por el Regi.,tro
Civil coÚ"espondiente.

lJ) Certifkacíó.tl del Registro Central de pcnad(Js que justi
fique no haber sido condenado apünJts que inhabiliten para
el (;'¡2noicio de funciones públicas. EstE certificado deberá BS(IlT

expedido cJentrode los tres'" meses anteriores al dia en Q'ue tm'
mine (01 plazo señalado en el párrafo p'~im.ero de ,:-anorma 9.2.

el Certificado médico acredit-alivo de no pHdccnr enfermc_
düd cont8giosarii defecto lisieo queirnp,¡sibjlitú para el ejer
cicio. E~te certificado deberá ser E'.:;pedido por ülguna de las
Jef:)tv,';:;.s Provinciales de Sanidad

d) En 01 caso de opositorus,el certificado de hahcr cum
plido el Servido Sucial ode estar exentas del miso!!). (.'on
11l,:,nción de In fAcha en r;lm fínalizó, que no po(lrá '3el' p!).';!n
rio!' -ala terminación del plazo señaiadoen el primer púryaJO
de la rorma 9.2. ' ,,-

• el Los aspirantes aprobadas comprendidos en la .L€y de 17
dr.~ julio de 1947 deberán presentar los documento~, acr'editativps I
de 1;:5 cnndidones Que les interese Justificar.

n Así como todos losacredHativos- de 'lu::; condicion€s do
cHpüdd",d y requisitos exigidos en la convocalürla.

9.2, Plazo de presentacióh.

El plaz.o de presentación sa-rá de tre.intadias hábiles a par
tir de la publicüción de la lista de aprobados.

En defGdo de 105 dOCUmeH t.os concrr:tos acreditativos de
reunirlas condtc:one6 exig¡d~,B en la convocatoria, se podrá
acreditar por CtHil1quim tnedío de pr-uehu admisible en derecho,

9.3. EXCLpciones.

Los {"UG tuvivrnn la c0:1üicj,.':'n de funduilarios públicos es
tarán exentos de iuslHicar donH:rtrjntaJmente. l.as condiciones y
requisitos ya del11f)strc;:düspar~ obte!1úr 'Hl. anterior nombra
miento, de,';ienr1o pn,senult certificacIón del Ministerio ti Or
gehi5lHo cJeque de:JCndan, .acreditaudb su condición y cuantas
cirru!1sh'\nóas cm",~·;lC'll en 511 hoja de servidos.

9A, Fálto de prBs!;mlaúórl d.;; docnmentos.

QUlMOS dentro del phvo indicado, y salve los casos de
fuer¿0. l'N;..yor, nO presol1!.nn;m su documentación, no podrán
scrnornbrados, quedando anrd!ldas sus act:uiac10nes, sin per-¡ui~

da de la rl"spono;uhiHdad en qu,e hobienm podido incurrir por
falsedad (in la instanCia referida- ünel tmartado 4.~ En este
caso, ta Autoridad con-cspcndiE'l1to 'formulará propuuaa de
númbramieJ'to según. orden de puntuadón a favor de quienes
>:'t (:1\Jl<::,€cücnLÍa c~e la l-cfsrida anulaCión til':-kraI1 cabida en el
nÚll1nm de pJaw<:¡ conliocadas.

10. NO~A2nA,\11&iflT'O

HU ,'',¡'fimbran-;ienfos.

Aprobf)d~l por la Subsecretaria d,pl DcparkHllento la pro·
pll.esla de nomi)rf1miento formubda. por el Tribunal, el' Inge~
njéro Dírcclor del OrgEu1i$mO procedani al nombramiento con
canV.ter definitivo.

Por la Confeileoracíón HÜ!rogTílfica dol Guadtdquivir se ·ex:~
ten,kni. f1 (orr('~Drm.r!~-Qnte nom:)remiento de- funcioni:lrio de
ratn::[a af,¡\'c,· e1.,! interesado, el cual hp~brá de ser aprobado
medié! le O;-,dt'l1 ministerial. segúndetermínu el &rtfculo 6.5
dd Fst'llt'\(j de P:Tsonal rdserddó dé los Orglmismos Autó
nol1lf's. cuyo nÚlnb:'amic-nto sep1.1h1lcará en el .Boletín Ofj-eJ~l

ud E,HfHIo:

¡¡ !ü\I.'\ DE FOSES¡O:'¡

11.1 Fr"lzo

En el plazo ds un mes. a contar de lnnntificacíón del nom
bramí.cnto. deberá el aspirante tomar p06<?si-ón de.su cargo y
cumpIlr con Jüs rcqui::1iQ5 del artícUlo 15 del .EstatUto de Per~

sonal ¡JI serviCio de los Or;nnfsmós· AlJiÓnornos,

11.2. .4.mptiación.'

- La Adri\inistra(j(m p-odni co-ncecier,a petición dol intere
sado, una prón'üga ,del plD.zo c~ta~1.écjdo. que no podrá ~xce

dOr de la. lnitad (le] mL,:-rrJo, si las CirCunstTncias lo aconsejan
Y' con -ello no se rlcrj,jdican derc'.:ho:s tefC''e¡'OS

n,;'nU·M) de caráctu ge¡¡eral contra. I-a,oposióón

LL couvClcu!oria y sus 'l:Alscéi y c'l1-¡ÜHcs actosadmit;í"Ü'ativos
se deriven de ésta y de la. actuadó"nder TríbunaI, podnín ser
nnpugnados por Jos jnt('t'C'sad'os en Jos casos y en la forma
establecidos en la Ley de Pmcedil.nlent9 Adminístrativo.

Sevilla. 25 de cnFrO de ¡974.--F'Jll'lgenienl Diredor, Tvhlri.ano
.PHtal1car,

PROGRAMA DliJ,LA PRUEBA SELECtIVA

Pi'Ín1!3r ejercicio.-Contestar por escrito, dutante el plazo
Bl"i)(':ni(:ce una hora un tema sobrecrjJ1nhación administra
U~~de l~s que !:l. cO~Unuación seemi.i1cúm:

Temn 1. El Estado Espuño1.~Leyes,Fl1ndf;me'l1taIes-I..a Ley
Oq;ár.lc.-a de lel Jf'fature del Estado-idea .f'Bneral de la orga~

nlz:viá'l ,¡ninisterial-espt1üo!¡1.. '
Terna.2.. fT0(C':limiento Adrninistrath,o: Concepto y clases.

TdeB gencn:d de l[¡ iniciación, ordel1nCl(;n, in~3trucci9n, termi
nación yujec:ucién.-

TeITlU 3, Los '·('ep:'sos adnrinh;tratívC'3.--El procedimkmto
con (encioso ~~(;n:ljnj<;trali \1O ,-Ideas. genera!ü'L

Te1~a 4.Conccptg. de fundonario púb:ico. --Análisis de la
Ley n!'tiCl;1¡\dadi~ J9l'n.

·Tema 5. Los Oi-efhdsmos AuLónomhs: Sus can,eterística,.,
cspeci;,llE'.s._Rj,("irn"ll legal.

·rema 6; El FS1'ltuto del Personal d" los- Ür2'anismos Autó·
!';':)Jnós,-·El f'crSünnl al servicio de los otX';Rrtisrnos Autónomos,
Se]¡;cC'Íón y perfec-::;oD',micnto.

Tema 7< Adq~lisicJón y penHda de La. ctla:idad de funcínna:
rín-S:tup,don;:s.

Terna 3. Derechos de los funcionarios.-Deberes e jncompf.l
tibiüdndes,

'.0
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Tema- 9. Las Confederaciones }iidrográ:fjcas.-·Antecedentes;
Sus funciones y: estructutaat;t~áL,::,' 0-- ,~, "

Tema 10. _ El ,Ministerio de,p~rasPú.blkas.-E,structUl'ay
Organización, del, Depnrtanwnto;

Segundo' eretcido'C-Es ,dec~ráCter'pTácticoycmlstnrá'en
una copia a máquina, durant~diez tninutos,-de un texw que
le sem dado por el Tribunal yenl!1redacción de un docu
mento administrativo; ,que se ,presentartt meca:r1ografiado a dos
espacios. en plazo no superior a-Una hora,

Ejercicio demérito~~TaquigraJía::,Conc""ract€,T voluntario
podrán realizar", lQs" aspirlintes .,' $ste ,.ejercicio consistento' en' la
toma taquigráfica.,',11 mano deuud:ictado; .(t,.• :una· velocidad
de 60 u80 paJabraspor.mihuto; dUl'linte un, tiempo l11áximo de
cinco minutos. La. transcripción de ·lataquigrafia debe reaJi
zar'sea máquina.

L
:-. NOTA-: El modelo .desolicit'ud.que ;. cita. en la base 3i

sepubUcaenlasp~glnas8793y8794deeste BoleUn. .J

8745 RESOI,UCION .~de ·la Conf(.,d~r;aci6nHídrográfiea
del Gtuida1qttivirp0.r, lague '~ficor1\~QCan,pruehas
s.zle¿ttvas~strirgi(1(Lspa;racub!'iruna plaza, va·
cante en .'a plantmacd~d.ichoDrgani8mo.

Vacante una plaza de Pér:iJo, Irldustt'i-al en . IaplantiBa del
Organismo Autónomo,Confod-eraci6n, HidrográficH. del Gtwdal.
quivir. del Ministerio d~bras públicas; de Ce cQnro-rmidad. 'con
lo previsto en la Ley sobre Ré,gjnle~.111ridicód~ las Entidades
Estatales Autónomas de 26de'diciern:bre de19M,.y una vez
cumplidos los trámites. que señala; ladi?posiclúrl tra,nsHoria
primera y el artículo 6!'-2delEstatuto.do Pers,o:nalalservic:ic
de los Organismos. AutÓnOlllos,.aprobadú ,p~r pecrtto 204~/J971,

de 23 dé jnliD-,· se resuelve c1.1brir1a ·.pe ·ac.uerdo 'con las si
guientes

Bases ,de 'C.on'vot::atoria

1. .Norn;rzs g,2neráles

1,1. Se convOCa una'pla~adere.r¡to Industrial, dotada <:m
l~iantma preSllpuestarla del Qrganismo' Autónomo.

1.2. La selección de los aspirantes se realizarámpdfartte e1
sistema de oposiciónrestringida;.cflJe.·consistirá .en, el dBsarr()o
llopor escrito, duranteuntiempnmáximo, de'doshorns, de_
-dos temas sacados al azar, uno de (;ada una del~sdos partes
de que se componEL.el programaque:sepublicfl' Con la preseI:te
convoca toriit.

1.3.. Itlcompatibilidudes;,,"::La"per~.onllquéobtenga la plaza
a qU~,.serefiere la presentecQnvo.catori,aestí1.nisúmetida al
n'~~jmen deincompat¡bilidades. 'que det~l·mina:et·arUculo53
del Decreto 2943/197L por el . quoseapruebaél,J?;Statulo del
Personal al Servicloqe .. Jos. Or:gahfSl11os . Autónomos,)'. nO,podrá
simultanear el desempeño· de la ·pla~"l.qt1,e" ..• en su,·ca,sQ,obtel1
gacon cualquier otra ·de' .. la:A.dmini$t"cacióJl;Centralhada, Autó
noma o· Local del Estado.

2._C¿ndicionésd'e··!Qs a$piran0s

Para ser admltidosa laprácticá ae<las pruehas selectivas
será; necesario reUnir los requJ¡;itos, siguientes:

al Ser español.
b} Tener cump,lidoslos dieciocho años en el día en que- se

finalice el plazo de presenfadón"i3's?l1cHudes.
el E~tár'enposesión.. del· títllIQM-:Perít{) Industrial o equi-

valente. '
d),No padecer 'enfermedád:odefecto físico que ,impida el

desempeño de las correflPondien'tes,'-ftincionos. . '
e) Nohaber-sldosepElTlido,medlanfe expL>diente disciplina

riQ. del servkiode-l Estado en r;ualQ.1.dera de sus esferas de la
Adrrdnistración institucional olócm:ni hallarse inhabilitado
para el ejercido defuncionesp:úbl.iql!L

fl .Los aspirantes'fen1eninos,ha'berrealizadoelServido So~
cialantes de finalizar ,~I >pla:U:fdl'l:: los t:reintadi~s señalados
para la ,presentación de'd(xm'fl1ent-ús,: .' e :

g} Haber sido;gClas.ificadopor .la .Preslgencia del' Gobterno
dentro de losgruposbJ od)de ladísposlclóntransitntia prh
mera, del Estatuto. de: Person-alal. ,Seryic:io :delos0rganismos
ArJt6nomos, habiendo'prestado servicíosÍnlnternmlDido3 en el
Organismo ~onvocante JlQTun-p-e-t10do 'sUperiqra,'dosflñoS
al 4 de septIemhre de J971y cqntinuar prestándolos hasta la
celebración de las prUebas selectivas~

3. Solicitudes ..
- 8.1. Los que deseen remar par.te en lus pr4eba& selectivas

cp?erán presentar. pordupHtado~su,solicitUd:(sf'gún'móde1:n
Eu111mto) dirip:íd:aal lngéniero Direc;torde la Confederación Hi
d!'ogrMica del Guadalquivir. : ....•. ,.>'

3.2. El ,pInzo de prf'senfaciÓnsgráel detreintadias. CQn~
tados a partir del siguiEnte sI de la:,pub1jcadónde e~tá con~
vocatoria enel.,Bo!e-tfnOficil'll del. Estado.. , '. .. -

3.3.. La presentación. de .. soUcitu4e~· se nal'teen él. R1'>g:istro
Gsneral de la ConfecleraciónHídrográfica del GuadaJquivír,

plaza d-e España, Sector2.l>, Sevilla; oen los lugares· que de·
termina el articulo 66 de la Leyóe Pr(jcedimientQ Adminis-
trativo. •

·3A. . los derechos de examon para tomar parte en las prue
bas sf:lcctivas serán de ~5QO pesetas.

3,5. Elimpo:dede di.chos derechos: sé efectuará. e:n la Ha~
bilHnCÍón de laConfcdet:acjón· Hid,Tográfica del 'tuadalquivir
o ojén por giro posttft qtelegrafico, haciéndose: constar cn
este caSDcn la s-olicitu:d &1 número -y fecha de ingreso.

3.0. De acuerdo. con el articulq 71 de la Ley de Procedi
miento Administrativo. S:exequerirá:aljnteresado para que en
el pll:lZú de diez dias$ui)sane. la. :falta o acomp<¡T'i-e los docu
mentos preceptivos, apercibiendo que si no lo hiciese se archi.
varía su instan:ciasin más trámiteS,

4. Adinisión d~ candiclatos

4.1. Transcurrido el plazo de-presentaciÓJi de instancias, el
Ingeniero .Director de ·la·Confederación lUdrográfica del Gua
dalquivir apl'obará>laUsta, provisioJ1alde adlni~idos y exclui
dos, In cual se hará públit::a..en ~t';Boletin Oficial del Estado»,
con el número dél documento nacional de identidad de los as~

pírantes.
4.2, Los e-rrorG$ de hecho que pudieran advertirse podrán

$ubsánf1.r~e en cunlquíer memento, de oficio oa' petición del
intcresaco.. . ..

4.;~. Contra la lista provisional podrán los int€r~s:1dos in
terponer, en él -plazo .de'q11iTice diasapartlr del siguic·nte a
S1.l puhlicación en el ...Bolel1n Ofikal del Estado», la redBmH
ción pr~vista en.. el artfculo121 de la Ley de Proc".?dimisnto
At.ln~¡nHrativo. _

4,4. Las redamackmes. serán acel)tadas b rechaznda::; en .1a
rnqoludón. q1.1eSC pi.1bliqfinien el ..Boh'tín Oridal'dnl' Es!~d0"
po, laque se aprueba la lista definitiva. con el númcrÓ del
dOGumf'l\to' nadana1 deldentidad .do los aspirantes.

4,3, ContruJa ro:olucIón definitiva,podn'm losinter€sados
tnt8rp(!r;er recur5o,ciealzadaRnte la Suhc:ecretar:ía. del MiHis
ted.o df:' Obras Públicas. en el plazo de treinta días a partir
del siguiente a su, P:l!bli~~cjón.

5, De,:fgnación, pomposiCión y . actuación del Tr ibunal

5.L :E:I Tribunal calificador será propuesto por el 1n:;enle"0
Director del Organismo a lfl Subsec:retarfadel DopartamoC1i~o

Dam su aprobación, y <se publicará_ en el ",Boletín Oficial d(ll
Esfado". . .." .

5:2. El TribtmaI califiC"ªdor estrlrá .compuesto por ün 1're
sÍr1ert.f12, tres Vocal¡:>s yun-Secretai'io.

Uno de Jos VocaJ~,actuarácomo rr;prescntante de lB Di
rBccÍón GU1elTtJ do< la·· 'F'tinciónPúbli.ca.Se nc>mbray"ín tantos
suplenl; s como titulares.

5_3. Los rniérr}Í')Tos délTribunaldeherl'in abstenerse de in
tervenir', n()jifiomdo alaautoridndcuando concurran ~irruns

tandas pn,vist.fi;;l én el.artículo 20 de la Ley de Procedimiento
AdministraTivo.

5.1: Los aspirantes pódl'án recusar a los miemhros del Tri,.
hunal (~'nando concurran las circunstancias vrevistasen el ar
tículo 20 d~la.LéY de Procedimiento Administrativo antes
dta:-do,

55. El· Tribunal no podrá .. constituirse ni 'actuar sin .1a asif
teJicia, como minimo,de tre's des-us: miGmbros,titulares o SH
plnntes indistintamente;

tí. Comienzo y (tesarrollo de las pruebas selediva.s
,>

(U.~ El programa que ha' doreglr el sístemaseléctivo de
la oposición se pubJica juntf\mente con esta convocatoria.

6,2. No podrá exceder de· ocho meses el tiempo comprén~

dido entre la publicación de la convocatoria. ye1 comienzo de
iosejercicio::>.

6.3. E.l Tribunal, Poc1rá' requerir eIl cualrnlier momento a
los opositores p¡;¡ra queaCfediten SU Jdentidad. >

BA. El llarn3miento.de los aspirantes será único.
6.5. El Trihunal,unavez cqnBtifuído, ?-cordnrti la fecha.

hora y Jugar cnque cÜcmenznránl8;spnteb-as s0leétivas, yse
pub1icará én el ~BoletfnOficialdeIEstado,.almenes con qlJin-
ce días deante1adón. ...

6,6. Si enc1.1a]quier momentodlH' procedimiento de selec
ción llettase a conoómiento d~·l Trihu:nBlque algur.o de lo!'! as
niranhi:1s carece de lbsteoquislt-osexigidos en la .convocatot'ja,
!>e olé excluirá de la misma.pret-ia andiencia del pronio inte

-rcsadc, pasfmdose,ensÚ. caso•. a· la jtir;isdicdón ordinaria si
sé apreciase inexactitUd en la declaraci6n que formuló.

,7. Ca.lificaci&n de los ~¡erciCios'

7.1. Cada uno de los temas a desarrollar en la prueba es
crita sp califkaráde· Oa SPU'l1tos ... Para Ser aprohado es in
dis)"'P'7;lh10 obtener como; mfnimocincopnntos y no Sf>-r C'ali~

f1carl-.o ~on coro alguno de los temas. Cada miembro deLTr-¡hu
na1 c{.,¡lificará la -prueha'tonarreglQ> n las normas antr,riores;
for:mándos€ la f.nlif:icRciónde cada <opositor con ·la medin arit
m.étict'. de hs calificaciones de cada mieúlbrodel Tripunal.


